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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente demanda verbal de la 
referencia, promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de ROCIO SANTOYA TORRES. Provea. 
Turbaco (Bol), 10 de agosto de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
  SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho el proceso verbal de restitución de inmueble arrendado de la referencia, y 

una vez revisada la demanda con los anexos allegados por la parte demandante, se observa que esta cumple con 
los requisitos exigidos por los artículos 82 y 384 del C.G. del P. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),   
                                                                                                             

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de restitución de bien inmueble impetrada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra ROCÍO SANTOYA TORRES. En consecuencia, de conformidad con el artículo 390 del 
C.G. del P., désele a las presentes diligencias el trámite de proceso verbal sumario, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6° del artículo 26 del libro en comento. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada del libelo por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del C.G. del P.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo en cualquiera de las formas 

establecidas en el artículo 290 y subsiguientes del C.G. del P., y atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la Dra. PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERÁN, identificada con la C.C. No. 

1.235.039.738 y T.P. No. 348.543 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y facultades en el poder conferido.  

 
QUINTO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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